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Inflación del mes, acumulada del año y anualizada (Lima Metropolitana)
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inflación inflación anualizada
Mes inflación acumulada del mes de Enero del 2010

Año 2010 mensual del año al mes de Diciembre del 2010
Emero 0,30% 0,30%
Febrero 0,32% 0,62%
Marzo 0,28% 0,90%
Abril 0,03% 0,93%
Mayo 0,24% 1,17%
Junio 0,25% 1,42%
Julio 0,36% 1,79%
Agosto 0,27% 2,06%
Setiembre -0,03% 2,03%
Octubre -0,14% 1,89%
Noviembre 0,01% 1,89%
Diciembre 0,18% 2,08% 2,08%
Fuente: INEI
Elaboración: Observatorio Turístico del Perú

Inflación del mes, acumulada del año y anualizada (Lima Metroplitana)

 
 
 

Según el INEI, siete grandes grupos de consumo presentaron incrementos en sus 

precios en el mes de Diciembre.  

 



Estos fueron Transportes y Comunicaciones (1,29 por ciento), Vestido y Calzado (0,48 

por ciento), Cuidados y Conservación de la Salud (0,19 por ciento), Alquiler de 

Vivienda, Combustible y Electricidad (0,19 por ciento), Otros Bienes y Servicios (0,18 

por ciento), Servicios Culturales y de Enseñanza (0,03 por ciento) y Muebles y 

Enseres (0,01 por ciento).  

Mientras que en el gran grupo de consumo Alimentos y Bebidas se registró una 

disminución de 0,26 por ciento. 

La inflación en el grupo Transportes y Comunicaciones se explicó por el incremento en 

los precios del servicio de transporte en 2,2 por ciento, influenciado por los altos 

precios de los pasajes en ómnibus interprovincial (25,2 por ciento), transporte aéreo 

(4,3 por ciento), y pasaje urbano (1,2 por ciento) debido a la mayor demanda 

estacional por las fiestas de fin de año.  

Asimismo, el aumento de precios en el grupo Vestido y Calzado respondió a los 

cambios de estación, registrándose una elevación de precios de 0,6 por ciento en las 

telas, artículos de confección y vestidos.   

En tanto, la inflación en el grupo Cuidados y Conservación de la Salud se explicó por 

el alza en los precios de los servicios médicos y similares (0,5 por ciento) y productos 

medicinales (0,2 por ciento).  

Los mayores precios en el grupo Alquiler de Vivienda, Combustibles y Electricidad 

respondió al incremento del gas propano doméstico en 0,5 por ciento (considerando 

los días de vigencia de la aplicación del Impuesto Selectivo al Consumo dispuesto a 

partir del 25 de diciembre y el alza de precios ex planta a partir del día 30 del presente 

mes) y las tarifas de electricidad (0,2 por ciento).  

Además, se elevaron los precios del alquiler de vivienda en 0,2 por ciento. 

  

 

 


